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TRASLADO NO RECURRENTES 

 

ART. 67 LEY 1708 DE 2014 

 

Proceso Radicado N°. 76-001-31-20-001-2022-00049-00 E.D. 

Radicado Fiscalía N°. 110016099068202100172 

Afectados: SEBASTIÁN MARTÍN ÁLVAREZ  

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de 2022.- 

 

Luego de interpuesto el recurso de apelación y vencido el término para 

recurrir la decisión adiada de diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), se procede a dejar el expediente a disposición de todos los sujetos 

procesales por el termino de cuatro (4) días para los NO RECURRENTES. 

Conforme al artículo 67 de la Ley 1708 de 2014 (Artículo modificado por el 

artículo 18 de la Ley 1849 de 2017).   

 

INICIA: VENTISISTE (27) DE ENERO DE 2023 A LAS 8:00 A M. 
 

VENCE: TRES (3) DE FEBRERO DE 2023 A LAS 5:00 P.M.  (LOS DIAS 30,31 DE ENERO 

NO CORRIERON MERCED AL CIERRE DEL DESPACHO) 
 
 

Firmado Por:

Diana Patricia Zapata  Morales

Secretaria

Juzgado De Circuito

Penal 001

Cali - Valle Del Cauca
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